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¿CÓMO PUEDO UTILIZAR EL 
SERVICIO DE PRL?

Comunica los riesgos detectados:

A tu mando y al servicio de PRL.
Describe el problema.
Solicita medidas preventivas.

¿Qué es un Servicio 
de Prevención?

Tu seguridad importa.
El servicio de PRL evalúa riesgos y establece medidas preventivas.

Si detectas un peligro o falta de formación, comunícalo a tu mando o al servicio de PRL.
Si no está por escrito, no existe.

¿CUÁLES SON LAS FUNCIONES 
DE UN SERVICIO DE PRL?

Evaluación de riesgos laborales
Planificación de actividades preventivas
Información y formación a los trabajadores
Medidas de emergencia
Vigilancia de la salud
Asesoramiento técnico y legal

MODALIDADES DEL SERVICIO 
DE PREVENCIÓN

• Servicio de Prevención Propio (Interno)
• Servicio de Prevención Ajeno (Externo)
• Servicio de Prevención Mancomunado

El funcionamiento debe ser interdisciplinario garantizándose la protección eficaz 
de las personas trabajadoras en materia de seguridad y salud en el trabajo.  

Las especialidades preventivas de los servicios 
de prevención que las empresas deben integrar 
en su sistema de gestión son: 

• Medicina del trabajo  • Seguridad en el trabajo 
• Higiene industrial 
• Ergonomía y Psicosociología aplicada 

Es el conjunto de medios humanos y ma-
teriales usados para garantizar la preven-
ción y el asesoramiento en la empresa a 
los empresarios y personas trabajadoras.

SERVICIOS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES (PRL)


